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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CRUCERO 

PERIODO    2007   -   2011


PRESENTACION

El presente Plan de trabajo se ha visto la necesidad de realizar  el proceso de planificación en el Distrito de Crucero, Provincia de Carabaya, Región de Puno, en este primer esfuerzo se busca aportes, logros y consensos,  con la mayoría de Instituciones, Organizaciones del distrito. 

La característica del contexto marcado para el cambio de Gobierno local y la aparición de nuevos actores sociales para validar y enriquecer el plan, incorporando aportes en función a la nueva problemática distrital.

En este esfuerzo liderado por la agrupación del Partido Aprista Peruano de Crucero y por su líder compañero WILVER MARINO  PEÑA  LINO, presentamos a nuestro querido pueblo de Crucero.

Finalmente señalamos, que todos los alcances serán bien venido y todas las sugerencias y aportes a este plan serán acogidas con mucho interés y quedando abierta las puertas para todos los ciudadanos y demás actos en el desafío de trabajar juntos por el desarrollo del distrito de Crucero.





_________________________________





 
Wilver Marino Peña  Lino





Candidato a la Alcaldía de Crucero 

I. DIAGNOSTICO

I.1.- UBICACIÓN.- El distrito de Crucero, limita por el Sur con el distrito de Muñani de la provincia de Azángaro y la provincia de San Antonio de Putina, por el Este con los distritos de Limbani y Patambuco de la provincia de Sandia y por el Oeste con el distrito de Ajoyani de la provincia de Carabaya; geográficamente se encuentra situada en la sierra Sur Este del territorio peruano y al norte del departamento de Puno, dentro de la provincia de Carabaya;  con una latitud sur de 14 21' 25'', longitud oeste 70 01' 18'' y una altitud de 4150 metros sobre el nivel del mar, junto a la cordillera de Carabaya.

1.1.1. FECHA DE CREACIÓN

Samuel Frisancho Pineda, en su obra "Monografía del departamento de Puno cita textualmente lo siguiente: Crucero fue creada el 26 de mayo de 1573, por Real Audiencia, estando de Virrey en el Perú Francisco Toledo, como  capital de la provincia de Carabaya y Sandia a ella pertenecían los distritos de Cuyo Cuyo, Patambuco, Usicayos, Coaza, Limbani, Phara, Ayapata, Copa Copa, Ituata y Ollachea.

El 5 de febrero de 1875 Don Manuel Pardo, por decreto supremo, divide la provincia de Carabaya capital Macusani y Sandia capital Sandia.; se considera hasta en la actualidad la fecha de creación el 26 de mayo de 1573. 

1.1.2.- SUPERFICIE.-  La extensión territorial del distrito de Crucero en anteriores tiempos era considerada en 1200 kilómetros cuadrados y actualmente está calculada en 917.94 kilómetros cuadrados de superficie.

1.1.3.- POBLACION- De acuerdo a los datos de la última información censal, la población total del distrito de Crucero es de 8,200 habitantes,  y su estructura es como se detalla:

La población masculina es de 4,034.40 que representa el 49.2 %

La población femenina es de 4,165.60 que representa el 50.8 %

La población rural es de 4,493.6 que representa el 54.8 %

La población urbana es de 3,706.4 que representa el 45.2 %

1.1.4.- COMUNIDADES CONFORMANTES 


A- RECONOCIDAS


 - Anansaya

-  Oruro 


-  Urinsaya 


-  Comunidad Crucero 

· Ccanccolli

· Cayconi 

· Cayacachi


B – CENTROS  POBLADOS 


-  Centro poblado  de Oruro


-  Centro  Poblado de  Oscoroque 

1.1.5- VIVIENDAS.- En cuanto a las viviendas  que habitan las familias de las del sector rural del distrito específicamente en el ámbito rural tienen diferentes condiciones de acuerdo a los estratos familiares y zonas agro ecológicas; pero generalmente son precarias, construidas con materiales de la zona. De acuerdo a la encuesta realizada, las viviendas de la población rural tienen características de construcción antiquísima, sin lograr su perfección adecuada, no toman el plano, sino simple trazo de cordel y metro, los cuales están distribuidas en tres cuartos, dispensa, dormitorio y cocina en cuanto a los materiales de construcción utilizan los recursos naturales que ofrece la naturaleza misma, como las piedras, adobe, tepes (ch`ampas), con techos de paja,  y calaminas con pisos de tierra, algunos vaciando de concreto y machihembrado existen aproximadamente 5500 viviendas de 3-4 por familia.

En el sector rural  existe problemas de vivienda, lo que resalta como problema es la calidad de la vivienda y la ocupación de ambientes la misma que son pésimas.

Mientras en el sector urbano las viviendas tienen sus propias características de las ciudades, quedando pocas las denominadas “construcciones antiguas, las viviendas de los últimos años fueron renovando de material concreto, actualmente existen edificaciones de 30%, el resto de material de adobe con techo de calamina 70%. De igual manera cuentan con servicios higiénicos a la red pública, con 02 plantas de oxidación de aguas servidas.

Cuadro Nº 2

	TIPO DE VIVIENDA
	CANTIDAD
	%

	Hogares con características físicas inadecuadas
	7,652
	74 %

	Hogares con hacimiento
	208
	2 %

	Hogares con piso de tierra
	1,174
	11 %

	Techo de calamina
	1,200
	11 %

	Hogares de techo de  paja
	106
	1 %

	Hogares de material de concreto
	33
	0.1 %

	TOTALES
	10,333
	100 %


I.6.- ELECTRIFICACION URBANA.- Con respecto a la electrificación urbana, la capital del distrito cuenta con fluido eléctrico, beneficiando a 858 familias habitadas, el servicio de energía durante las 24 horas del día. Estas no satisfacen las necesidades de la población en general, aun falta atender a 500 familias aproximadamente, los cuales solicitan ampliación de redes.

1.7.- ELECTRIFICACION RURAL.- Con respecto al sector rural ninguna comunidad es beneficiario 

2. ANALISIS SITUACIONAL

	FORTALEZAS
	DEBILIDADES

	· Ubicación geográfica estratégica dentro del circuito vial Puno norte.

· Disponibilidad de suelos fértiles, aptos para cultivos andinos anuales, además de pastos y forrajes.

· A nivel institucional se cuenta con una Municipalidad con capacidad administrativa, promotora y conductora  del Distrito.

· Existe concertación entre las instituciones y organizaciones de base para la formulación de planes para garantizar en el desarrollo del Distrito.

· En el aspecto educativo se cuenta con    instituciones educativas que brindan una enseñanza a los estudiantes.

· Comunidades y parcialidades organizados comprometidas con el desarrollo de los mismos.
	· Problemas en el manejo de la ganadería y la agricultura.

· Falta canales de irrigación y asistencia técnica.

· Desconocimiento de la administración y gestión Municipal.

· Falta de crear conciencia en la ciudadanía.

· Inadecuado mobiliario e infraestructura educativa.

· Bajo nivel cultural del poblador rural. 

· Actitudes negativas respecto al desarrollo global de las comunidades, existe envidia, odio, egoísmo, desconfianza y resentimiento entre pobladores.

· Falta de estudios y proyectos relacionados con el desarrollo agropecuario sostenible del distrito.

· Precariedad en la infraestructura vial, falta de mantenimiento de las carreteras.



	· Demanda de la cañihua en el mercado externo.

· Centros experimentales en el Dpto. como de INIA, UNA
	· Fenómenos climáticos adversos.

· Contaminación de los suelos y el medio ambiente por el uso desmedido de pesticidas y fertilizantes en la producción agropecuaria.




III – PROPUESTAS DE DESARROLLO

A.- LINEA  DE ACCIONES A DESARROLLAR:

3.1- DESARROLLO URBANO Y RURAL.- 

· Impulsaremos en el distrito un proceso permanente de planificación y gestión participativa.

· Monitoreo y mejoramiento del ornato y desarrollo Urbano.

· Ampliación  y mejoramiento de Agua Potable, desague y Saneamiento Ambiental.

· Ejecución , la pavimentación de las calles principales del distrito.

3.2.- SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS.

· Fomentar en el mejoramiento de la ferial semanal, invitando a productores y comerciantes de otros lugares directamente de los mayoristas y productores.

· Propulsaremos total conexión de redes de electrificación en las comunidades y parcialidades del distrito.

3.3- ATENCION A LA MUJER EL NIÑO Y LA JUVENTUD 

· Atención y creación de la Oficina de DEMUNA para la atención con horarios especiales.

· Construir  albergue Municipal  para los niños.

3.4- RECREACION Y DEPORTES


A fin de brindar  a la comunidad y en especial a la juventud de un programa anual de actividades y de la infraestructura adecuada para la sana práctica de la recreación y el deporte, es como:

· Fomentar las organizaciones deportivas y campeonatos sectorizando en diferentes comunidades.

· Sembrado de gras y construcción de tribuna en el estadio Municipal.

· Ampliar campos y escenarios deportivos y recreativos en las comunidades.

3.5- PARTICIPACION CIUDADANA.-


Promoveremos la participación de la ciudadanía en la gestión municipal

· En los procesos de planificación y gestión local centros poblados y comunidades

· Los programas sociales a través de los Clubes de madres.

· Organizar y capacitar para el manejo de producción de leche

· Realizar con participación ciudadana el Presupuesto participativo para cada año.

· Rendición e informes económicos semestralmente y/o anualmente con la participación de todos los ciudadanos de Crucero.

B.- POLITICAS MULTISECTORIALES. 

b.1.- INTEGRACION.-

· Impulsaremos, constantemente  los proyectos  y acciones de impacto provincial, regional  que interesan al desarrollo integral y sostenible para el distrito de Crucero.

· Promoveremos la industrialización de lana, carne, y productos agropecuarias aprovechando la integración internacional con brasil.

· Promoveremos la planificación integral con provincias y distritos cercanos  para mejor organización y desarrollo.

b.2.- SEGURIDAD CIUDADANA.-

· Fortaleceremos la concertación Inter- institucional con las organizaciones vecinales y rondas campesinas a fin de:

· Impulsar el funcionamiento de los Comités Vecinales en apoyo de la Policía nacional a fin de desarrollar acciones de prevención  y/o enfrentar coordinadamente la delincuencia y  Abigeos.

· Conformar las brigadas de rondas campesinas.

· Implementar el plan de prevención y mitigación de desastres naturales.

CIENCIA Y TECNOLOGIA.- 

· Fomentaremos la activa participación en la elaboración de transformación de materias primas (carne, lana, maca, cañihua, etc.) para  su exportación.

· Impulsaremos la irrigación de pastos cultivables en las comunidades a fin de incentivar la producción agropecuaria.

C- POLITICAS SECTORIALES 

1. SECTOR AGRARIO

· Proyecto de mejoramiento de capacidades en Actividades Agrícolas.

· Proyecto de Manejo integrado de Plagas y enfermedades.

· Proyecto de Mejoramiento de Semillas (Cultivo Andino)

· Proyecto de reforestación y conservación de Suelos.

· Proyecto de Producción de cultivos ecológicos (Cañihua)

· Proyecto de un Centro de inseminación Artificial y sanidad animal.

· Aprovechamiento de recursos de agua de las lagunas de: Aricoma, cotachaca, ticllacocha y otros, para la Irrigación de las comunidades e instalaciones de pastos cultivados.

· Instalación de pastos cultivables  mejorados en diferentes comunidades.

· Crear grupos prestatarios del banco Agrario para el mejoramiento genético de alpaca, ovino y ganado vacuno.

· Crear centro de acopio de lana.

2- SECTOR DE PESQUERA 

· Construir Piscigranjas de truchas

· Fomentar en el mejoramiento en la crianza de truchas.

3.- SECTOR DE ENERGIA y MINAS:

· Ampliación y electrificación en las comunidades y centros poblados.

· Fomentar la explotación de minas, de los recursos mineros.

4- SECTOR TURISMO-

· Fomentar el turismo por la zonas de impacto del distrito.

5.- SECTOR COMERCIAL.

· Fomentar mayor fluidez comercial en los días de feria

· Proyecto de productos del lugar con propósito de exportar.

6- INFRAESTRUCTURA SOCIAL VIAL 

· PROVINCIALIZACIÓN DEL DISTRITO DE CRUCERO.

· Proyecto  de Rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de carreteras y caminos rurales.

· Cerco Perimétrico del campo ferial de ganado de mayores

· Apoyo a las comunidades campesinas mediante posta Sanitaria con medicamentos básicos.

· Mejoramiento de Presupuesto para Vaso de leche y apertura de Comedores Escolares.

· Apoyo a Comunidades con postas agropecuarias y veterinarias.

· Mejoramiento del Ornato y desarrollo Urbano.

· Pavimentación de calles principales del distrito.

  
7.- SECTOR EDUCACION CULTURA Y DEPORTE

· Construcción del Coliseo cerrado.

· Gestión, para la conversión de la REDEDUCATIVA en UGEL CRUCERO.

· Creación y funcionamiento y inmediato del Instituto Superior Tecnológico y/o Pedagógico.

· Apoyo a Centros educativos con dotación de mobiliario e infraestructura.

· Implementación  con computadoras a Colegios e instituciones educativas primarias mediante gestiones a instituciones públicas. ( proyecto Huascarán y otros)

8.- SECTOR SALUD:

· Viabilizar la conversión del Centro de Salud en Hospital.

· Conversión el Centro Salud Crucero en CLAS - CRUCERO.

FINALMENTE.-

Es necesario afirmar que una buena Gestión Municipal exige una permanente acción de auto- control y fiscalización. En ese sentido  en nuestra primera sesión de Concejo Municipal acordaremos de solicitar a la contraloría un examen contable de la gestión que terminó el último de 31 de diciembre así mismo colaboraremos durante el examen de peritaje, aquellas personas que han sido responsables de todo los servidores del municipio.


Finalmente agradeciendo a la ciudadanía de habernos dado consejos saludables para que nuestra candidatura realmente tenga aceptación par todas las comunidades y del pueblo mismo. y de seguir trabajando sin desmayar en la búsqueda del bienestar de la comunidad en democracia. 

